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Señor Director:
Yo creo que lo ocurrido en el Estadio 

Monumental es la trágica culminación de 
una actividad deportiva exacerbada de en-
tusiasmos ilimitados por una hinchada cada 
vez más enardecida y una prensa obsecuente 
con el devenir violento del entorno futbolís-
tico, con una dirigencia incapaz de gestionar 
adecuadamente una industria que es un ne-
gocio y una fanaticada lumpen salpicada de 
una pasión cuasi religiosa que transforma el 
amor a su club o a sus colores en una guerra 
que todo lo justifica, en la necesidad de con-
quistar una identidad tan fuerte que no conoce 
límites y que reemplaza a la participación po-
lítica, social o cultural que en otros tiempos 
canalizaban los intereses ciudadanos.

La barra es un club, una pandilla, una her-
mandad, una secta, una verdadera fe, que se 
estimula con los riesgos que eso tiene cuan-
do la reflexión, la inteligencia y la mesura 
escasea en las conciencias; es, asimismo, la 
demostración de un creciente deterioro de la 
escolaridad, la falta de liderazgo de la familia 
en la etapa formativa; también una evidente 
glorificación de la vida fácil y de un cierto in-
dividualismo inconsciente.

Por años se normalizaron las barras bra-
vas, los clásicos de alto riesgo, las arengazos, 
las turbas, los saqueos y los secuestros de mi-
cros, sin que nadie hiciera nada para detenerlo... 
actividades retratadas por los más fanáticos 
como parte de una industria donde la irrefre-
nable algarabía y fanatismo se extrapolan a una 
verdadera guerra de identidades excluyentes 
y enfrentadas, y bien justificada como parte 
consustancial de un supuesto amor al fútbol, 
ahí están el insulto al árbitro y a los rivales; los 
accesos a  los estadios en forma discriminada 
al color del pulóver, los grupos de delincuentes 
en las esquinas con banderas y banderazos, en-
capuchados de camisetas de sus marcas y las 
pancartas y lienzos respectivos reivindicando 
nombres agresivos para identificar e identifi-
carse en determinadas sectas como naciones 
o feligresías sin conciencia.

Está dicho, más allá de las declaracio-
nes rimbombantes y grandilocuentes llenas 
de lugares comunes a la hora nona, siem-
pre detrás de la tragedia, no sólo nadie ha 
hecho nada para detener el desastre o verlo 
con distancia y pleitesía como signo inequí-
voco e inevitable de una sociedad violenta, 
donde son culpables los políticos sus con-
fusiones o sus frustradas promesas, como 
también lo son, sino que muchos han visto 
este fenómenos del fanatismo con simpatía 
cómplice, así los juzga el medio y también 
las autoridades, y sobre todo, hinchas futbo-
lísticamente ideologizados o una prensa que 
vive del show business, de los goles de aquí 
y allá, y de las polémicas en los programas 
deportivos semanales de las 2 de la tarde por 
unos puntos de rating o los avisos de sus sem-
piternos avisadores.

Es hora de poner fin a todo esto, porque 
el próximo domingo no serán sólo dos los jó-
venes muertos los que tendremos de nuevo 
que llorar sino el descalabro de una sociedad 
completa que advierte con dolor cómo una 
práctica deportiva se transforma en una nue-
va trinchera para la sinrazón humana.

Rodrigo Reyes Sangermani

Señor Director:
La ex Ministra del Trabajo y Previsión Social 

Jeannette Jara, finalmente renunció a la cartera 
para pasar a ser la candidata presidencial del par-
tido comunista.

Los tiempos le calzaron perfecto, pues logró 
cerrar con premura la aprobación de la reforma 
previsional en enero de este año, cuando aún ha-
bían muchos puntos a mejorar de la misma.

Lo que si, la reforma previsional fue un bal-
de de agua fría para muchos de sus aliados, como 
la agrupación No+AFP -que también represen-
ta a muchos sindicatos-, quienes sostienen que 
se fortaleció la capitalización individual, contra-
rio a todo lo ofrecido en campaña presidencial 
de Gabriel Boric. 

En otras palabras, la reforma previsional, 
no sólo lapidó cualquier intención de volver a 
un sistema de reparto o de eliminar finalmente 
a las AFPs y a la capitalización individual, sino 
que también lapidó la candidatura presidencial 
de la ex Ministra Jara, pues sus bases no le per-
donarán haberlos traicionado en sus principios, 
y asegurándole una larga vida al sistema de ca-
pitalización individual.

Eduardo Jerez Sanhueza

Señor Director:
La comunidad científica local ha recibido 

con orgullo la noticia de la aceptación de Chile 
como Estado miembro asociado del CERN. La 
votación unánime de los países miembros en ple-
no derecho es un reconocimiento internacional 
a destacar. Somos el segundo país en América 
Latina después de Brasil en lograrlo. Fue un lar-
go camino de más de una década de colaboración 
de diversas universidades chilenas que unieron 
fuerzas para aceptar el desafío que esto requirió. 
La creación del Instituto Milenio SAPHIR -con 
financiamiento del Estado de Chile y albergado 
por Universidad Andrés Bello- fue uno de los hi-
tos importantes que nos permitieron estar ahora 
como uno más, en lo más alto de la física de par-
tículas a nivel mundial. Viva Chile.

Dr. Pierre Romagnoli,
Decano de la Facultad de Ciencias 

 Bello

Violencia en el 
fútbol: una nueVa 
trinchera social

De Ministra a 
canDiData

orgullo científico

Señor Director:
Como es lógico esperar de un año electoral, la agenda pública está copada con discusiones sobre estrategias de campaña. Pero la socie-

dad y sus desafíos siguen su curso y quienes podemos levantar otros temas, debemos procurar que se les preste la debida atención.
Sólo de vez en cuando miramos los problemas de la infancia. Resultó escandaloso hace algunos años conocer el drama que se 

vivía en el Sename. Se hicieron esfuerzos por reformar un sistema colapsado y deficiente, pero buena parte del problema persiste; los 
procesos de adopción no son expeditos, la capacidad de acogida de hogares es insuficiente y la reinserción social de menores que de-
linquen es lamentable.

Sumemos a lo anterior los altos índices de deserción escolar heredados de la pandemia, que llegó a 50.000 menores entre 2023 y 
2024. Esto genera un espacio para el reclutamiento delictivo y el vicio. Como si esto fuera poco, observamos una escalada de violen-
cia en nuestros colegios, que desborda las aulas y se propaga a las redes sociales, causando un daño profundo y difícil de sobrellevar. 
Este escenario es agravado por las serias dificultades del Sistema de Admisión Escolar (SAE), que en junio de 2024 tenía sin matrícu-
la a más de 1.500 alumnos que habían participado en él. En abril de este año, según el Ministerio de Educación, casi 400 estudiantes 
no están matriculados.

La infancia es la etapa más corta, pero la más importante, ya que en ella se constituyen las bases de las personas que seremos el 
resto de la vida; esto corre tanto en lo intelectual como en lo moral y emocional. También es la etapa más vulnerable, ya que no se tienen 
las herramientas para enfrentar un mundo complejo, por eso los adultos tenemos total responsabilidad sobre el bienestar y el desarro-
llo de los niños. No porque cada vez haya menos niños estamos eximidos de ocuparnos de su presente y su futuro.

Es imperativo indagar sobre las problemáticas mencionadas, en especial la creciente violencia. Necesitamos conocerlas más para 
llamar la atención sobre ellas y así enfrentarlas mejor.

Marcelo Estrella Riquelme,
Director Observatorio Social 

Universidad del Alba

¿Qué pasa con la infancia?

el peligro de las 
carreras clandestinas 

en punta arenas
“estas acciones son un problema grave que pone en riesgo 

vidas y requiere acción conjunta de autoridades y la 
comunidad”.

Las carreras clandestinas en Punta 
Arenas han pasado de ser eventos 
ocasionales a un problema recu-
rrente que amenaza la seguridad 
y tranquilidad de sus habitantes. 
Estas competencias ilegales no solo 
representan un peligro para los par-
ticipantes y espectadores, sino que 
también alteran el orden público, 
generan ruido y dañan la infraes-
tructura urbana.
El impacto más grave de las carreras 
clandestinas es la pérdida de vidas 
humanas. Las altas velocidades y la 
ausencia de medidas de seguridad 
convierten estas actividades en ries-
gos mortales. Además, los accidentes 
pueden involucrar a personas ajenas, 
como peatones y conductores, exten-
diendo las consecuencias trágicas a 
la comunidad en general.
Otro aspecto preocupante es la influen-
cia negativa en los jóvenes, quienes 
muchas veces ven estas carreras como 
una forma de obtener reconocimien-
to y emociones fuertes. Esto refleja la 
falta de alternativas recreativas y de-
portivas en la ciudad, lo que lleva a 
algunos a buscar adrenalina en ac-

tividades peligrosas e ilegales.
Para abordar este problema, las 
autoridades deben intensificar los 
operativos de vigilancia y establecer 
sanciones más rigurosas. También es 
esencial invertir en espacios seguros 
para competencias automovilísticas 
legales y en programas educativos 
que fomenten la seguridad vial y el 
respeto por la ley.
La comunidad tiene un papel clave en 
la solución. Denunciar estas activida-
des, apoyar iniciativas de prevención 
y fomentar valores de responsabili-
dad son pasos fundamentales para 
combatir este fenómeno. Además, 
es importante generar campañas 
de concientización que destaquen los 
riesgos asociados a las carreras clan-
destinas y ofrezcan alternativas que 
canalicen la pasión por el automovi-
lismo de forma segura y legal.
Las carreras clandestinas en Punta 
Arenas son un reflejo de desafíos más 
profundos que requieren una acción 
conjunta de las autoridades y la socie-
dad. Solo trabajando en conjunto se 
podrá garantizar un entorno seguro 
y una vida mejor para todos.
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Señor Director:
El artículo 1446 del Código Civil establece: “Toda persona 

es legalmente capaz, excepto aquellas que la ley declara incapa-
ces”. En consecuencia, la regla general en nuestro ordenamiento 
jurídico es la plena capacidad, salvo en los casos que la ley dis-
ponga que una persona es incapaz.

No obstante, se ha tornado habitual la práctica de soli-
citar “certificados de lucidez” a personas mayores de 75 años 
—e, incluso, a mayores de 65— para realizar ciertos trámites; 
certificados que deben ser emitidos por un geriatra, neurólo-
go o psiquiatra.

Tal exigencia carece de sustento jurídico y está reñida con la 
“Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores (promulgada por Decreto 162, 
publicado el 7 de octubre de 2017) que establece: “Queda prohi-
bida por la presente Convención la discriminación por edad en la 
vejez” (art. 5) y “Los Estados Parte reconocerán que la persona 
mayor tiene capacidad jurídica en igualdad de condiciones con 
las demás en todos los aspectos de la vida (art. 30).

  Adolfo Paúl Latorre,
Abogadi

aDultos incapaces

8  miércoles 16 de abril de 2025, Punta Arenas
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